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Señora:  
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD –  
SOGAMOSO BOYACÁ –  
E.   S.  D. 
 
 
   Ref.-  Regulación de Visitas No. 2022 – 0227 
    Dte:  Luis Felipe Holguín  
    Ddo:  Mary Luz Jiménez 
 
 
LUZ STELLA PLAZAS GUIO, abogada en ejercicio con T. P. No.101.971 del C. S. de 
la J., y demás condiciones civiles conocidas de autos, obrando como 
apoderada especial de la señora MARY LUZ JIMENEZ SIABATO, quien obra en 
representación de su menor hijo Felipe Alejandro Holguín Jiménez, por medio del 
presente INTERPOPNGO Recurso de Reposición, contra el auto de fecha 31 de 
marzo de 2023, con base en los siguientes:  
 

1. Mediante Sentencia de fecha 1º de diciembre de 2022, se acordó “Las 
partes se comprometen a tratarse con respeto mutuo entre ellos y con terceras 
personas, sobre todo cuando estén delante del niño. Así mismo se comprometen 
a abstenerse de hacer cualquier tipo de comentario desobligante, mal 
intencionado del otro y de terceras personas”.  
 

2. El despacho pudo evidenciar durante el transcurso del proceso de UMH y de 
Visitas el maltrato verbal y psicológico que afronta mi poderdante, junto con su 
menor hijo. 
 

3. En auto de fecha 31 de marzo de 2023, el despacho señaló que el proceso se 
encontraba terminado.  
 

4. Al respecto, se pronunció esta Corte en la sentencia C-718 de 2012, providencia 
mediante la cual estudió una demanda de inconstitucionalidad en contra de los 
literales (d) y (h) del artículo 5o del Decreto 2272 de 1989, referidos a la competencia 
de los jueces de familia para conocer en única instancia de los procesos de custodia, 
cuidado personal y visita de los menores de edad. En esa oportunidad, la Sala Plena 
consideró que las disposiciones enjuiciadas eran exequibles, en la medida en que 
hacían parte del margen de configuración del legislador en la materia. Empero, se 
advirtió que, pese a que las decisiones judiciales sobre la custodia, el cuidado 
personal y el régimen de visitas de los menores de edad no pueden ser apeladas, lo 
cierto es que, por tratarse de un proceso de jurisdicción voluntaria, éstas no hacen 
tránsito a cosa juzgada material y, en esa medida, el juez de instancia mantiene su 
competencia y puede modificar la sentencia. 
 

5. Es evidente que el maltrato hacia la progenitora del menor por parte del 
padre y ahora su actual pareja, es desproporcionada y amenaza la 
tranquilidad tanto del hijo como de la madre.  
 

6. Tanto es así que la señora Mary Luz Jiménez, ha tenido que adelantar 
proceso psicológico.  
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P E T I C I O N 
 
Solicito respetuosamente, se sirva reponer el auto recurrido en el sentido de 
señalar que el proceso no se encuentra terminado. 
 
Como consecuencia solicito se sirva ordenar la revisión de las visitas acordadas 
hasta tanto cese la violencia hacia la progenitora en presencia del menor por 
parte del señor Luis Felipe Holguín y su actual pareja.  
 
Se adelante las gestiones necesarias y que el juzgado considere para garantizar 
los derechos fundamentales del menor.  
 

P R U E B A S 
 
Solicito se sirva ordenar, practicar y tener como pruebas, las siguientes:  
 
La Sentencia de fecha 1º de diciembre de 2022, mediante el cual se acordó 
visitas para el menor, como la obligatoriedad de hacer cualquier tipo de comentario 
desobligante, mal intencionado del otro y de terceras personas” y la que obra de autos. 
 
Audio radicado en memorial que obra de autos y que evidencia el maltrato que 
recibe mi poderdante, junto con el menor.  
 
Valoración psicológica realizada a la señora Mary Luz Jiménez, a fin de demostrar 
la violencia ejercida hacia mi poderdante y su menor, como el daño que han 
causado. 
 
 

D E R E C H O 
 
Me fundamento en lo ya expuesto y además en el artículo 319 del C. G. P.  
 
 
De la señora Juez, atentamente,  
 
 
 
 
LUZ STELLA PLAZAS GUIO.  
C. C. No. 39.78.573 de Bogotá D.C. 
T. P. No.101.971 del C. S. de la J. 
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INFORME PSICOLOGICO   
Nombre Consultante: Mary luz Jiménez Siabato      
Lugar De procedencia: Mongui - Boyacá   
Cedula de ciudadanía: 1.057.538.981 de Sogamoso      
Fecha de Valoración: 16 de septiembre del 2022 
Numero de sesiones:  1 sesiones de evaluación 
Fecha de Nacimiento: 15 de marzo de 1990  
Estado Civil: Soltera  
Edad: 32 años    
Ocupación: Empleada  
Profesión: Técnico en Banco y finanzas.     
Nacionalidad:  Colombia   
Religión: católica 
Numero de Celular: 
Dirección: Carrear 9 N° 31ª - 31 Bloque 4 apartamento 114  
Fecha del informe: 18 de septiembre del 2022  
 
Motivo de la Valoración Psicológica: 
La paciente    solicita valoración psicológica   frente a qué está pasando por un proceso de 
separación   con el señor Luis Felipe Holguín Jiménez   para poder determinar aspectos   
relacionados con presuntos eventos de violencia intrafamiliar y por qué desea  generar  
proceso de  disolución de  la  sociedad  marital de  hecho   y  establecer  los alimentos  de  
su menor  hijo  y las  visitas  de ley  refiere  que  ha estado  involucrada  dentro de  procesos  
en donde la  apoderada  del  ex esposo ha generado actos de intimidación  y de  expresiones   
generadoras de  violencia  de  género  en  sonde  ella se  ha  sentido  vulnerada  e  intimidada   
 

Procedimiento:    

Entrevista Psicológica (examen de estado mental y emocional) del 2022.  Se coordina con 
la paciente   las consultas, la cual se concretó previamente a la firma de consentimiento 
informado   y el horario según a la disposición de la consultante.   Se realizó un encuentro 
programado   para el día 16 de septiembre por una prolongación de 2 horas y media   
acordadas   con la paciente.       

Historia  Persona: la consultante  refiere  que  su  construcción inicial de familia  primaria 
está  diseñada  desde un estructura  monoparental,   frente a que  en su niñez  adolescencia     
y  adultez  fue  dada en compañía  de  su madre  su  hermana  su padre  pero no tuvo  
convivencia  con su padre, en donde la  madre  decide  establecer  un vínculo  con otra  
persona  en  donde ella es criada  por el padrastro    ,  en donde ellas  fueron   las  persona 
que la formaron  en sus fases  de construcción  familiar y social,   manifiesta que dentro de 
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su casa  fue  formada  con principios   teniendo  vínculos  fuertes   y de familia   con su 
madre  y su  hermana  y establece un vínculo  fuerte con el padrastro persona  que  en  la  
actualidad  está  fallecido  manifiesta  que  ella  siempre  presento  una  formación familiar  
basada  en  el amor  el  respeto.  Y que tuvo una infancia  muy linda,  refiere  que sus  
primeros  proceso  educativos   los  realizo en el municipio de  minguí   en donde  curso  su  
primaria  y  bachillerato  manifiesta  que a los  17  años  de  haber terminado  su  bachillerato 
sale  del  municipio  de  minguí y se va a  vivir  a la  ciudad  de  Bogotá  para  iniciar  
universidad, en donde  inicia   carrera  universitaria   pero  se  presentan  dificultades   
académicas  dentro de  ese  proceso  en donde  ella  inicia   una  vida  laboral  en la ciudad  
de  Bogotá,  inicialmente   empieza  a trabajar en unas  cabinas  telefónicas  HI 
comunicaciones   y en un almacén de  ropa  de  niños  la ned kis en donde  refiere  que  esa  
experiencia  fue  buena  porque  trabajo un periodo de  dos años  en cada  empresa   y ella   
decide  salir  de la  vida  laboral  para  retomar  su proceso de  formación  profesional  
manifiesta que durante  este  periodo  de  independencia   siempre  recibió la ayuda   de  
su  familia   primaria  sus  padres  y sus  abuelos,   refiere que  inicia  a estudiar  banca  y 
finanzas  estudiando  esa  técnico en banca  y finanzas ella ingresa a hacer la practica en 
mi banco   y  desde  ese momento en adelante  a  estado trabajando,  refiere que el ingreso 
de trabajo lo hizo en Bogotá  donde  el ingreso es  como aprendiz  dura  tres meses  en 
caja   y después  pasa  como asesora  de  servicios,   ella  refiere  que  en el municipio de 
Monguí conoció a su ex esposo  Felipe  Holguín  se  relacionan  frente a que él fue novio 
de una amiga de ella  a la edad de  22 años,  refiere que  ella empezó a dialogar con el 
después de 5 años  que la amiga  había  terminado  la relación con él, en donde  Felipe  
Holguín  le  envió invitación a la red social  Facebook  en donde le  pide el número telefónico 
la cual   ella  le pareció  fácil  darle el  número telefónico,  en donde el empezó a llamarla   
todos los días   y generar acciones  de  cuidado  y protección   refiere  que como estaba  
pendiente de ella  le  agrado, expresa que el ex esposo  trabajaba  con las fuerzas  militares, 
refiere que   ya  el  hecho de las llamadas  fueron continuas  generando  vínculos  y para  
diciembre  ellos  deciden establecer relación afectiva  de   salir juntos   compartir  espacios    
refiere que él  trabajaba en dumita  pero lo trasladan para  Popayán en donde le realizan 
una cirugía   y ella  viaja a la ciudad de Popayán y ella  empezó a viajar  seguido  y si el 
señor  Felipe  Holguín  viajaba a la ciudad de  Bogotá  se quedaba en el apartamento de  
ella  y  decidieron  que  ya  se daban  duplicados de las  lleves  y establecieron  una  
convivencia,  en el año 2017   refiere que inicialmente   cuando  estaban juntos    de 
convivencia el era  bien con ella   amable la trataba  adecuadamente,  pero cuando se iba  
a su trabajo  empezaba a tener  acciones  de  malos  tratos  y  de  celos, refiere que desde 
los  4 meses  de   estar conviviendo  se empezaron a dar  este  tipo de  inconvenientes,  
generando  Felipe en la relación acciones  de  malas  palabras telefónicamente  diciéndole   
es que ya  con quien estaba  diciéndole  que era  una perra  y una puta,  y  refiere  Mary luz   
que ella   empezó  inicialmente a  permitirlo por que guardaba  silencio frente a las  
agresiones, pero al pasar  el tiempo ella  empezó a dar mecanismo de defensa  
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reaccionando de la  misma  forma   como él la trataba. Ella refiere que inicialmente se   
quedaba en silencio   por que   deseaba evitar problemas, refiere que cuando  el ex  esposo 
llegaba de permiso   siempre  estaban los dos  en  situación de  conflicto   y de problema , 
manifiesta que cuando él estaba  hablaban  y se contentaban  y  continuaban  con  esa  
misma  dinámica,  refiere que ella noto  acciones no adecuadas  o de  desconfianza y celos, 
por que el señor  Felipe  nunca  le avisaba  cuando él  llegaba de permiso,  llegaba al 
apartamento  y esculcaba  las cosas, ejercía  acciones  de  control  celos  autoridad   y 
posesión , refiere que la minimiza  por que le decía que comiera mierda    le decía que era  
una hijueputa  utilizaba  gritos   y si la veía bonita le generaba expresiones como  “ese 
pantalón   se le bonito a la boba” siempre  realizando  minimización y  rol de autoridad      
refiere  que  él le  toco  ir a estados  unidos a  hacer un curso en donde  ella era  quien tenía 
que hacerle  los trabajos, y cuando ella  no  entregaba    las cosas  la llamaba y le decía   
“hay  usted  porque no ha mandado ni mierda  o le cuestionaba  diciendo por que hizo esa 
mierda así” si tenía  que  hacer  alguna  diligencia  de  papeles en Bogotá  el  siempre la  
trataba a los putazos  Mary Luz  refiere que él siempre  fue  grosero  arbitrario y abusivo   
nunca  fue una persona  agradecida  ya que tenía  acciones  de   minimizar  a las  otras  
personas   nunca  agradecía  las cosas  que  hacían por él.  Ella refiere que dentro de la 
convivencia   ella tenía que hacer las cosas de la casa e ir a trabajar   en donde ella no 
recibía ayuda de él dentro de las labores del hogar.        

Ella  refiere  que cuando estaban en el municipio de  Monguí  y ellos  iban a ver el  ganado   
y como ella  no tenía la habilidad  para  cuidarlos  él le decía  vida  hijueputa  es que no es 
capaz de atajar el ganado   siempre   con gritos  insultos  y palabras  despectivas   hacia 
ella,  refiere  que cuando  enviaban el ganado  a ella  le  tocaba  ir   en donde  el  la obligaba, 
refiere que   no la dejaba  quedar  en  la casa  materna  cuando  iban al municipio de  Monguí   
ya que el tenía una casa   la tenía arrendada  pero había una pieza  hecho que él le exigía   
que tenía que quedarse en dicho lugar  y no la dejaba  quedar  en la casa  de  la mama  en 
donde le  decía   que por que putas  se  tiene  que quedar en la casa  de  la mamá  que ella  
tenía  que quedarse  en la  casa,  refiere que para un 24  la  abuela le pidió permiso para 
que la dejara  quedar en la  casa  paterna, manifiesta que  el señor  Felipe  Holguín  la  
enviaba  con el papá de él, muy temprano a ayudar a  subir  y bajar  ganado,  pero él 
siempre  decía que ella  nunca ayudaba a una mierda,  dentro de la  entrevista  la usuaria  
genera acción de  llanto narrando  las acciones  que  la pareja el señor   Felipe Holguín   le 
hacía realizar   y la  desdibujaría  devaluación y malos tratos  que su pareja  genero durante  
la  relación afectiva,  se siente ella frustrada   cuando él dice que ella  nunca le ayudo a una 
mierda  y que las cosas que se adquirieron dentro de la  unión marital de hecho  fueron 
porque él las  consiguió.  Ella  refiere que para el 2019  nace el niño a los dos años  de  
convivencia  con el señor  Felipe Holguín   en donde ella  refiere  que recibió  malo tratos  
de parte de la madre de su ex esposo ya que ella  no  sentía  vinculo  ni aprecio hacia ella   
hecho que también lo hizo  ver con el menor   hijo de  ellos  dos,  ella  refiere que el ex  
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compañero   nunca  le importo tener acciones  de mal carácter  de  insultos,  de  reproches   
enfrente  de  cualquier  persona  y  que tiene  problemas  en su control de  impulsos,  
manifiesta  que  las  acciones  detonantes   para  la  separación refiere que en estado de 
embarazo  el  se  apartó de ella  y el género acción de  abandono con ella   hecho  que la 
marca  y la confronta,  manifiesta que  una  de las acciones  neurálgicas para que ella  
tomara  la decisión de  separase  fueron las  continuas  infidelidades que  el  tenia, y que 
ella  las  identifico  ya que las  mujeres   con las que su  ex  esposo se veía  y hablaban  
generaron contacto  por la red social Messenger  y le manifestaban que tenían una  relación   
afectiva  con el señor   Felipe  Holguín  refiere que tiene conversaciones  guardadas  en 
donde  le  dicen que es novia  del esposo  y que  se  lo comunica  para que  se  entere y 
para que  le  comente  porque ella  no desea   ser una persona que dañe una relación,  
también narra que otra  mujer  le  escribe   diciéndole que ella  es tan mal catre  que por 
eso el  señor  Felipe  Holguín  tuvo que acudir a ella  refiere que  ella   recibió  
conversaciones  de la  señora  Yuliana  Palacios   en donde  ella  buscaba a Felipe  Holguín 
y él  para  fechas  de  enero se comunica  con ella (con quien)  y la insulta  pero ella  decide  
separase  en donde  ellos  reanudan (quienes)  su relación afectiva,   manifiesta que  ella   
estuvo  todo ese tiempo  con el señor  Felipe  siempre a quien deseaba  que se dieran  las 
cosas   para darle  un  espacio de familia  adecuada a su menor hijo , y porque la familia de 
ella  siempre le hablaban de la importancia  de  que los  hijos  tuvieran el padre   y que la 
mujer   tenía que soportar  ciertas  cosas  por el precio  de  tener una familia.  Manifiesta 
que la familia de ella siempre estuvieron a favor del señor Felipe Holguín hasta el momento 
en que el señor  Felipe  Holguín  insulta   la  familia  de   Mary Luz    y hace  actos  de  
pérdida  de control  acción desafiante y malas  palabras, la familia  identifica  que Mary Luz  
estaba  inmersa en una  relación abusiva   y  estaba recibiendo  violencia   psicología  de  
parte  de  Felipe  Holguín, ella refiere  que  sufrió por todas  las  acciones  de  infidelidades   
generadas  por  Felipe,  manifiesta que duro  2 años  y 7 meses  de  convivencia    en donde  
ella fue  expresa a 4  relaciones   de infidelidad  y por eta  razón   decide  separase  en   
donde en la actualidad   lleva  un año de  separada.  

Manifiesta que dentro de la convivencia   el aportaba 500.000 mil pesos para las cosas de 
la casa   y que ella era quien tenía qué suplir el resto, al igual que para construir en Monguí   
refiere que la familia de ella le presto dinero,   pero fueron dineros entregados   sin respaldos 
documentales y que el señor Felipe   actuó de forma incorrecta    negando esos préstamos 
de dineros.    Refiere que ella tuvo que asumir deudas de banco por él y ella tuvo que 
responder por esa deuda, refiere que ella también invirtió en la compra de unas novillas en 
donde ella   descubre una infidelidad   con una señora Paulina Santander   y el señor Felipe   
lo que hace es ir al municipio de Monguí   vender las novillas   y coger la inversión de ella 
de forma arbitraria.  Ella refiere que después   de la separación él llega al apartamento 
donde vive actualmente y genera acción de agresión y de malos tratos con ella, donde y le 
dijo que ella le había pedido 700 mil pesos para la cuota de alimentos de su menor hijo y 
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que eso era el sueldo para el mozo   siempre   la desestimo   diciéndole que ella  tenía  
relaciones   con otras  personas  colocando   en tela de juicio  su  fidelidad   honestidad  y 
la relación  que se tenía. 

Mary Luz  Refiere  que dentro del proceso de separación con el señor   Felipe  Holguín   ha  
presentado también  inconvenientes   con la  señora   Yuliana  Palacios    ya que ella dice 
que desde el mes de enero ella  se  siente agredida    psicológicamente, en donde  
manifiesta que la señora  es la  apoderada del señor Felipe  Holguín  pero ella   en tiempo  
anterior   identifico que la señora   también sostenía una relación afectiva   con el señor  
Felipe  Holguín  refiere también que  cuando la señora  sostuvo una relación con ella  en 
una ocasión  Mary Luz  se da cuenta   que  Felipe  le contesto una  llamada a la señora  
Yuliana  Palacios,  y el señor  Felipe  le   da la explicación a ella  diciéndole  que tenía  que  
contarle por que no era  tan  fácil  dejarla  y que  tenía  que  acarrearle ciertas  cosas,  ella  
refiere que el señor  Felipe Holguín delante de ella  la  trata  muy mal a la señora   Yuliana  
Palacios  y desde  ese  tiempo están  juntos , pero  en estos momentos    ella se presenta  
como apoderada  del señor  en donde la señora   ejerce acciones de  ofensa en los  
documentos  que  envía la abogada,  ella refiere  que para el septiembre  16 del 2021  el 
señor  Felipe  holgón  vuelve a buscar a la  señora   Yuliana  Palacios   y desde  esa  fecha   
ellos establecen   la relación afectiva.  Refiere Mary Luz que ella siente que Yuliana Palacios   
como profesional le está ejerciendo una acción de persecución frente a que le coloca 
demandas en los juzgados de Sogamoso y en los documentos   la apoderada la hace ver 
como si ella fuera bruta menospreciada o pobrecita, refiere   que envía memoriales sin salir 
autos, ella siente que la abogada está ejerciendo violencia de genero   con ella.   

Mary luz refiere que esta situación le ha generado ansiedad   ya que ella no se siente 
tranquila   de todo lo que está sucediendo ya que se le ha presentado alteraciones en el 
sueño   no puede conciliarlo con facilidad, por la separación las acciones de violencia que 
ella fue expuesta   pero que nunca denuncio   refiere que ha presentado pérdida de peso   
generada por la preocupación y por la persecución legal que han generado Felipe  y su  
apoderada.       
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GENOGRAMA   Y COMPOSICIÓN FAMILIAR: 
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Símbolos del
genograma

Leyendas de relaciones familiares Leyendas de relaciones emocionales

5 1 Distante-Hostil

1 Otro

7 Armonía

10 1 

?

?

ALIRIO
JIMENEZ 
72 AÑOS

LUCILA
SIABATO
61 AÑOS

ISRAEL
SAENS 

65 AÑOS

YEMI
ASTRID 
39 AÑOS

MARY LUZ
JIMENEZ

32 AÑOS 

ALEXANDER

JAVIER
4

AÑOS

SHARID
ALEJANDRA

10 AÑOS

FELIPE
OLGUIN

GUTIERREZ

FELIPE 
ALEJANDRO

3 AÑOS 

Masculino Femenino Defunción
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ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA FAMILIAR::  La composición familiar evidenciada   en la 
actualidad   es que la señora  Mary Luz  Jiménez  Siabato,  se encuentra  en la actualidad   
acompañada   por sus   hijo   frente  a que   sufre  una  ruptura  de relación  con el señor  
Felipe  Holguín   aproximadamente   1 año   de separación   con  2 años  y 7  meses  de 
relación  afectiva  y de convivencia, una  convivencia  mal sana   basada  en falta  de  
respeto de parte  del señor Felipe  Holguín   en donde él  tenía malas  palabras  con ella  la 
menospreciaba  la menuzaba  y  la  expuso a sufrimiento por  infidelidades  y falta de  
compromisos en la  relación afectiva  en  sonde Mary Luz  decide  separarse pero no  coloca 
en conocimiento  las  acciones de  violencia  intrafamiliar   por las cueles fue expuesta   por 
temor   y por qué ella sentía  vergüenza a que la  familia  no la apoyara   o las personas  la  
juzgaran  por   permitir  esta clase de actos  en  su relación afectiva.  Por este motivo Mary 
luz nunca coloca en conocimiento la violencia intrafamiliar a la cuál fue expuesta.   Mary luz   
tiene red de apoyo   en la actualidad de   forma emocional   por parte de la   señora Lucia 
Siabato     y su hermana Yeny Astrid     en la actualidad ella esta convenido sola pero la 
madre hace asistencia al apartamento   para el cuidado de su   menor hijo     generando 
una estructura familiar, de mono parentalidad. En donde ella es la persona que está enfrente 
del menor, tanto económica física y emocionalmente   

DINÁMICA RELACIONAL:   

La  paciente   presenta en la actualidad  una  dinámica  relacional  basada  es  que  pasa   
a componer   una estructura  familiar  monoparental  encabezada  por ella   ya que ella  en 
la  actualidad es la persona que está  a cargo del cuidado  personal  y emocional de su   hijo    
la  racionalidad  con el señor  Felipe  Holguín después de  la separación, ha  sido una 
relación  hostil    frente a que se ha tenido que hacer  intervención en crisis    ya  que   ella 
se  desestabilizarla  frente  a  la  persecución  jurídica que realizan con la apoderada,  En 
donde  se   presentar alteraciones  emocionales   generando  estado de ansiedad y  
depresión   ella  tiene red de apoyo  con su  madre y familiares   pero  ella  es la  que está  
enfrente  de  cualquier  situación de  su  hogar .  en especial el cuidado   direccionamiento   
y modelamiento de su menor hijo.    

 

 

Nombre   Edad  Ocupación  Escolaridad  Parentesco  Conviven  
Lucia Siabato   61 años Hogar   Madre  Si  
Alirio Jiménez  72 años  Independiente   Padre  No  
Javier   4 años  Estudiante  Estudiante  Sobrino  No  
Sharid Alejandra  10 años  Estudiante  Estudiante  Sobrina  No  
Felipe Alejandro Olguín  3 años  Estudiante  Estudiante  Hijo  Si  
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DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA EVIDENCIADA:   

La señora   Mary Luz Jiménez    de  32  años  de  edad  asiste a la consulta  psicológica    
relatando  que no se  siente  bien de forma  emocional,   relata  dentro de la  consulta  su 
relación de pareja  con el señor   Felipe  Holguín  durante  la  convivencia   no fue  sana  
basada en violencia   intrafamiliar  y  múltiples  infidelidades      en donde  ella  toma  la 
decían de  irse  del  lado de él,  pero  continua  recibiendo   violencia   ya que la   apoderada 
del señor   fue  una de las  personas   con la cuál  Felipe  le fue  infiel y en la actualidad   le 
lleva el proceso de  separación  hecho que la  apoderada  también genera  acciones  de  
violencia  de   forma  indirecta.  Se siente en la actualidad afectada por que ella había estado 
inmersa en una relación de violencia   psicológica   y en una ocasión física, pero ella   no lo 
había identificado ya que normalizo, las acciones de violencia y permitió siempre esta 
situación de   violencia y de infidelidad por querer darle una construcción de   estabilidad y 
de familia a su menor hijo   Felipe Alejandro      

 Antecedentes Personales :   mujer de  32 años de  edad,  con un hijo    en la 
actualidad     con una  constitución de familia  monoparental, ,   su desarrollo de 
construcción  individual    normal  sin enfermedades   mentales   o de base, su 
desenvolvimiento   escolar sin dificultades,  no hay consumo de bebidas   ni de 
fumar,   con un estado de salud  adecuado   hasta  después de  la  separación    frete 
a que la  separación  le  genera  inestabilidad   emocional por  todas las demandas  
y tramites a la cual la han expuesto su ex pareja   fue  víctima de violencia  
intrafamiliar de  parte de  Felipe Holguín   pero acciones que nunca  fueron 
reportados   por temor por las acciones  de  agresión  verbal  y  psicológica   de  
parte  de  su ex  pareja . refiere cansancio   físico y emocional   por toda la 
tramitología que sea visto   involucrada ya que ella lo que desea es disolver la 
sociedad de hecho con el señor Felipe Holguín de una forma sana y saludable   y 
que se   divida adecuadamente   lo que se corresponde dentro de lo legal.    
 

 Comportamiento durante la cesión :La señora Mary Luz  Jiménez    inicialmente 
durante  las  sesiones  de   psicología se encuentra orientada  en persona  tiempo   
y espacio,    se evidencia  alteraciones  emocionales  frente a qué momentos de 
relato se  identifica  tristeza y  frustración    se evidencia   angustia  e incertidumbre   
frente a su  futuro con su  hijo   ,  refiere  sentir   dolor  emocional  por  las acciones  
de  violencia   generadas  por su  Compañero Felipe Holguín   se evidencia  dentro 
de la  sesión que al  narrar  la situación   por la cual fue  expuesta,    presenta    llanto 
sentimientos  de   impotencia   en especial cuando habla de la forma en el ex 
compañero se refería de ella como puta  hijueputa   las conductas celopaticas  que 
presento con ella,  y el haberla expuesto a  4 infidelidades  dentro de la   relación  
minimizándola y fracturándola   como mujer y como  persona   en  la situación de 
una  convivencia no saludable   mal sana    y sin  herramientas   adecuadas   de 



SANDRA MORENO CORREA 
PSICOLOGA E S P E C I A L I S T A  EN FAMILIA Y VÍNCULOS 

INTERGENERACIONALES 
                                                                           T.P. 151268 

Calle 11 N° 11 -32 Multicentro Iraka   Oficina 207  
Sogamoso - Boyacá 

Celular 3112159124 – 3222359834 

Email: sandramoreno1074@gmail.com 
 

 
 
 

parte de  su compañero  a  resoluciones  de conflicto,   se tiene  que hacer   
momentos   de    generación de herramientas    emocionales   para   mitigar los 
sentimientos   generados   a lo  expuesta en separación y  demandas   ya que ella  
siente  que la apoderada del señor  está  ejerciendo  una  violencia  de género y 
persecución  con ella.  
 
 

 EXAMEN MENTAL: 
 
PORTE Y ACTITUD (Aspecto general y conducta): La entrevista se realiza en 
consultorio. Se observa un aspecto limpio y presentable se identifica decaída, con 
habilidades motoras adecuadas para su edad. Su semblante es de tristeza, 
apesumbrada. durante la entrevista en algunas narraciones hay   actitud es de llanto 
y dolor, pero es colaboradora durante toda la entrevista. 
 
CONCIENCIA: Está atenta, responde con coherencia, realiza la descripción de los 
acontecimientos en ocasiones describe muy bien los hechos   generándose 
sufrimiento, sobre todo cuando son de maltrato psicológico   con anulaciones   y 
desdibujasiones hacia ella  se siente  perseguida   por las múltiples  documentos   
colocados ante  entidades gubernamentales.    
 
SENSOPERCEPCIÓN:  cuando llega a la consulta   refiere no sentirse bien por las 
situaciones que paso expresando con llanto “me siento cansada y agotada de tanto 
tramite”, la adaptabilidad en la cual se está   encajando   ya   que ha tenido que 
pasar, a ajustarse   a un nuevo sistema   familiar familia monoparental, escucha muy 
bien, poco a poco fue expresando sus sentimientos en la medida en que sentía 
confianza en el ambiente de escucha y entrevista activa. Su tono de voz se 
quebranta en ocasiones    frente al recuerdo evocatorio   de las acciones de violencia 
familiar por la cual fue expuesta pero no las denuncio, al tener violencia psicológica 
con ella hecho que la hizo tomar la decisión de separase del señor Felipe Holguín. 
se logra mantener comunicación, La interpretación está dada de acuerdo con la 
realidad y el contexto. 
 
 
ATENCIÓN: Está atenta o a las preguntas, responde acorde con lo que se le 
pregunta, relata en detalle los hechos sucedidos.  
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LENGUAJE: su expresión verbal es coherente, maneja un buen discurso en sus 
expresiones, comienza las ideas y las termina. 
 

ORIENTACIÓN: se encuentra orientada en persona tiempo y espacio   
 
INTELIGENCIA: tiene estudio académico Tecnológico, es una mujer inteligente 
siempre habla de tener visión de   ayuda   frente a lo que tenía en su construcción 
de   individualidad, esta visionada frente a su   trabajo para poder lograr capital y un 
estado de estabilidad para ella y su hijo.   se identifica decaída   y presenta 
actualmente cierta incertidumbre     el hecho de la responsabilidad   por un techo   y 
las cosas de su entorno se siente triste  y frustrada  porque trabajo al lado de Felipe  
Holguín  pero él  no reconoce  lo que a ella le  corresponde por ley frente a que  hay 
una casa  en el  municipio Monguí que el señor  Felipe  Holguín le  niega que ella le 
ayudo  con esa   casa   y  genera una acción de  simulación con los vienes   
ejerciendo una violencia  económica   con la señora  Mary Luz, al  igual se  identifica  
pero  ella  muestra   factor  protector  y de residencia   por dar estabilidad  a sus  dos  
menores  hijos . 
 
AFECTO: Su estado de ánimo es de tristeza ansiosa  y  presenta  depresión leve  
Expresa amar a su hijo  y desea el bien y la estabilidad  para  su menor  hijo,  pero 
siente tristeza  ya que ella percibe  que  fue  expuesta   a  actos  de  violencia  
intrafamiliar   por parte de  Felipe  Holguín, hecho  que  le frustra  por no haberlo  
denunciado,  siente   cansancio emocional  y se   siente  intimidada  por la apoderada  
de  Felipe Holguín    Hay vinculo de afecto  con  su familia han dado   sentimiento 
de  apoyo  de ayuda.  
 
 
PROSPECCIÓN: Expresa la necesidad de tener ayuda psicológica frente a la 
situación que está pasando, desea salir adelante   y sentirse mejor frente a la 
adversidad   y los actos de violencia que genero  de  parte  de su ex  compañero   y 
su apoderada  Mary luz se apega a sus principios y  desea  hacer  todos  los trámites  
legales  correspondientes  para  recibir   sus  bienes  que le corresponden  y   que 
se le pueda  hacer una separación saludable y adecuada   para  darle un adecuado 
modelamiento a su  hijo   
 
CONDUCTA Y ACTIVIDAD MOTORA: 
 
Muestra una actitud tranquila, Se pone triste en ciertas   ocasiones  del  relato, habla  
adecuadamente   y es muy concreta  en el reconocimiento de los  factores   de  riego  
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por la cual  paso,    pero lo hace con acción de  dolor   y   en  ocasiones  de  angustia   
no se exalta  dentro de la  entrevista Se le dificulta hablar por momentos  pues tiene 
que hacer recesos  para contener el llanto  pero  expresa  su acción física   frente al 
dolor . 
 
 
JUICIO YRACIOCINIO: Juicio de la realidad apropiado 
 
 
MEMORIA: Relata hechos del pasado y del presente inmediato. Ubica a las 
personas en los tiempos   con sus nombres, los lugares. Expresa lo que paso y en 
todas las actividades que   se encuentra vinculada, Responde de acuerdo con la 
información solicitada.  Presenta   recuerdos evocatorios   adecuadamente, pero se 
identifica que se presentaron acciones de violencia intrafamiliar que, ella no 
identifico a tiempo   y no lo denuncio ya que fue expuesta a control   conductas 
celopaticas, palabras hirientes y descalificarte actos de infidelidad hacia ella.  
 
 
PENSAMIENTO: Manifiesta pensamientos de frustración por la situación vivida, 
Está ubicada en la realidad, reconoce lo que es tener una familia, lo importante que 
es el modelamiento hacia el hijo    Dentro de sus   proyectos está  centrada en el 
trabajo   en lograr  conseguir las  cosas   para darle una   buena  estabilidad  de  vida  
a  su  menor hijo  respeto en su pensamiento es lógico, tiene un buen curso en la 
expresión y comunicación de         las ideas y su contenido es de acuerdo a la realidad 
del entorno. 
  
 
 
INTROYECCIÓN: Se considera una mujer buena trabajadora y divertida   no tiene 
ninguna adicción, no consume alcohol, muy responsable con su hijo   visionaria 
frente a su vida   futura, como compañera se considera   inteligente   y líder. desea 
salir adelante de esta situación de dolor por la cual está pasando    y es consciente 
que requiere ayuda psicológica para adquirir técnicas de afrontamiento   por la 
situación expuesta, ya que ella se separó y sufrió violencia que nunca   fue tratada 
ni atendida   y en la actualidad está pasando   por un proceso de duelo de  
separación y  de  nueva adaptación a su sistema  familiar.    
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ANÁLISIS DE IMPRENSION DIAGNOSTICA    DEL ÁREA PSICOLÓGICA 

T74.3 Abuso Psicológico 
 
Se evidencia violencia psicológica, ya que la señora Mary Luz Jiménez  , fue  
expuesta a actos de violencia   verbal  y psicológica  cuando se presentaban  
incidentes   durante  el  periodo de  convivencia   ,   su pareja   la  descalificaba   
dentro de su  pensar   y de su actuar,   utilizaba  palabras  soeces   como puta  
hijueputa, generando un rango  de poder   y  rol de  autoridad  hacia  ella,  cuando  
se  presentaban  incidentes   para  generar  sentimiento de  culpa, pero  hechos  
que nunca  fueron denunciados  y atendidos.   al igual se identifica    una violencia 
Psicológica de parte de la apoderada del señor Felipe Holguín ya que dentro de 
la dinámica de separación se dan acciones de violencia   denotándose poder 
emitiendo documentos   para que Mary luz se sienta presionada   por los tramites 
jurídicos y se sienta coaccionada e intimidada.      Dentro del marco teórico se 
encuentra   El modelo propuesto por Farmer y Tiefenthaler (1997) supone que el 
cónyuge abusador ejerce violencia por medio de factores psicológicos, como la 
autoestima y la percepción de control, a través de los cuales aumenta su utilidad. 
También usa dicha violencia para aumentar su consumo relativo de ´ bienes 
familiares. Mientras la violencia tiene un efecto positivo en la función´ de utilidad 
del abusador, la violencia influye negativamente en la utilidad del miembro de la 
pareja que es abusado. 
 

RECOMENDACIONES:  
Se recomienda que la señora Mary Luz Jiménez   continúe dentro de terapias   
psicológica para que adquiera   herramientas de afrontamiento y se pueda realizar 
una prevención en presentarse   una depresión o se pueda presentar ansiedad, 
frente a que se   identifica depresión leve teniendo en cuenta que ella está en una 
acción de adaptabilidad a su nueva dinámica  familiar   y se está pasando proceso 
de  duelo  por separación. 

Se recomienda que se fijen todo lo de ley para su menor hijo Felipe Alejandro 
Holguín Jiménez    para que   le de acción de estabilidad a la consultante, y no se 
dé una vulneración de derechos al menor hijo de la pareja.     
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RE: CONTESTACIÓN DE DEMANDA UMH No 22 055 -1  

Mar 21/03/2023 5:00 PM

remito el documento 

De: javier camilo guzman ramirez
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 4:54 p. m.
Para: j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA UMH No 22 055 -1
 
Respetados Señores, un atento saludo,

Amablemente remito Contestación de demanda UMH No.:022 055-1.

Gentilmente,

JAVIER CAMILO GUZMÁN
Abogado 

J javier camilo guzman ramirez <javiercamilo1566@hotmail.com>     
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso
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RADICADO No. 2022-00258-00 CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

carlos mauricio rodriguez bernal <mauricio.rbernal@hotmail.com>
Vie 31/03/2023 4:23 PM

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
20230331152018847.pdf;

Señora 
Juez Tercero Promiscuo de Familia
Sogamoso
E.S.D.

Atentamente concurro ante su Señoría, a fin de allegar
archivo PDF por el cual y dentro del término de Ley,
doy contestación al escrito de demanda del asunto de la 
referencia 2022-00258 y propongo excepción de mérito.

Pido gen�lmente, se ACUSE RECIBIDO a mi email mauricio.rbernal@hotmail.com

Señora Juez;

De: CAD Impresión Digital <nachocolores@gmail.com>
Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 4:04 p. m.
Para: mauricio.rbernal@hotmail.com <mauricio.rbernal@hotmail.com>
Asunto: escaner
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CAD Impresión Digital
fax: (098)7750622
Sogamoso Carrera 12 No 15-13
Plaza 6 de Septiembre


























































